
SALA POLÍTICO ADMINISTRATIVA
JUZGADO DE SUSTANCIACIÓN

 
 
 

Caracas 30 de junio de 2009
199º y 150º

 
Recibido el presente expediente de la Sala; y, habiéndose dado cuenta en fecha 17 de junio de

2009, este Juzgado para decidir acerca de su admisibilidad, observa:
              

Mediante escrito suscrito por los abogados Antonio José Puppio Vegas, Francisco Ernesto
Martínez Montero y Guido Antonio Puche Faría, presentado por este último en fecha 10 de febrero de
2009, inscritos en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nos. 97.102, 96.435 y 98.853,
actuando en su condición de apoderados e integrantes de la organización Programa Venezolano de
Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA), ejercieron recurso por abstención o carencia contra el
Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo, “…en virtud de la conducta omisiva reiterada del Ministro de
Energía y Petróleo en dar respuesta a las peticiones realizadas por nuestra organización sobre [las] Petrocasas …”,
(folio 18 de este expediente), de fechas 13 de junio y 17 de julio de 2008, mediante las cuales solicitaron
información en relación al “...estudio oficial sobre las especificaciones técnicas: Química (composición química que
incluya aditivos y sus porcentajes y proporciones) y Mecánica (propiedades mecánicas y físicas). Se Proporcione a nuestra
organización y colectividad en general, los planes y proyectos de construcción de nuevos urbanismos o expansión urbanística
con este tipo de viviendas, incluyendo el número de viviendas proyectadas y la ubicación geográfica de las mismas.
Información oficial si este tipo de viviendas será incluida como el sistema oficial de construcción en la nueva Misión
Villanueva u otro plan de Estado para solventar el déficit habitacional. Nos informe oficialmente sobre la posibilidad de
realizar visitas institucionales a urbanismo que posean Petrocasas, para hacer evaluaciones de las viviendas desde una
perspectiva de los derechos humanos, y coadyuvar en el fortalecimiento de las políticas públicas en materia de vivienda”.
(Folio 48 de este expediente).
 

Este Juzgado, antes de proveer, observa:
 
Según criterio establecido en sentencia de la Sala Constitucional N° 547 del 6 de abril de 2004,

ratificada, entre otras, por sentencia N° 1.305 dictada en fecha 12 de julio de 2004, se dejó sentado que:
 
“Así las cosas, para que una respuesta se entienda como oportuna y adecuada debe cumplir con un mínimo
de requisitos de forma y oportunidad, con independencia de que se otorgue o se niegue el derecho -lato sensu-



que se solicitó mediante la petición administrativa. De allí que el carácter adecuado de la respuesta
dependerá, formalmente, de que ésta se dicte de manera expresa y en cumplimiento de los requisitos de forma
que establece la Ley, y, materialmente, según se desprende del criterio jurisprudencial que se citó, con
subordinación a que la respuesta tenga correlación directa con la solicitud planteada. En otros términos, el
particular tiene, como garantía del derecho de petición, el derecho a la obtención de una respuesta adecuada -
expresa y pertinente- y oportuna -en tiempo-, con independencia de que no se le conceda lo que pidió.
(...omissis...)
Ahora bien, y según se estableció en la misma decisión de 30-6-00, ‘no toda omisión genera una lesión
constitucional’ y de allí que sea imperativo el análisis de cada caso concreto para la determinación de si, en el
mismo, es procedente el amparo constitucional ante la violación del derecho de petición, análisis que
dependerá de si existen o no, frente a este caso, vías contencioso-administrativas ordinarias capaces de dar
satisfacción al derecho de petición y oportuna y adecuada respuesta.
La idoneidad de la vía procesal ordinaria para la satisfacción de ese derecho dependerá, en primer lugar, de
que pueda dar cabida a la misma pretensión que habría de plantearse en estos casos a través de la demanda
de amparo constitucional, pretensión que no es otra que la condena a la Administración a que decida
expresa y adecuadamente, que es a lo que da derecho, se insiste, la garantía de oportuna y adecuada
respuesta.
(...omissis...)
En segundo lugar, procede el análisis de la idoneidad de otra vía procesal: el recurso por abstención o
carencia. El objeto de este ‘recurso’, según la tradicional y pacífica jurisprudencia contencioso-administrativa
(entre otras muchas, desde las sentencias de la Sala Político-Administrativa de 28-5-85, caso Eusebio Igor
Vizcaya Paz; 13-6-91, casos: Rangel Bourgoing y Elías José Sarquis Ramos; hasta las más recientes de
10-4-00 caso Instituto Educativo Henry Clay; 23-5-00, caso: Sucesión Aquiles Monagas Hernández; y
29-6-00, caso: Francisco Pérez De León y otros; así como de la Corte Primera de lo Contencioso-
Administrativo, de 29-10-87, caso: Alfredo Yanucci Fuciardi; 19-2-87, caso: Inmacolata Lambertini de
De Pérgola y más reciente de 23-2-00, caso: José Moisés Motato), ha sido la pretensión de condena contra
la Administración al cumplimiento de una obligación específica de actuación. De allí que, en tales precedentes
de la jurisprudencia contencioso-administrativa, como en prácticamente todos los que se han referido al tema,
se ha entendido que el recurso por abstención no procede como garantía al derecho a oportuna respuesta, pues
la obligación de responder es un deber genérico de decidir (omisión administrativa), y no una obligación
específica de actuación (abstención administrativa), y, por tanto, frente a ese deber genérico lo que opera es el
silencio administrativo, cuya contrariedad a derecho es ‘controlable’ a través de la demanda de amparo
constitucional como garantía del derecho de petición o bien a través del recurso contencioso-administrativo de
anulación como garantía del derecho a la defensa y siempre que, en este último caso, se trate de un ‘silencio
de segundo grado’ o confirmatorio de un previo acto expreso (sentencias de la Sala Político-Administrativa
de 10-4-00 y 23-5-00, antes citadas).
Ahora bien, aún tratándose de un criterio tradicional de la jurisprudencia contencioso-administrativa, no
puede ser compartido por esta Sala porque no se ajusta a los patrones constitucionales de la materia. En
efecto, no considera la Sala que la obligación administrativa de dar respuesta a las solicitudes
administrativas sea un ‘deber genérico’. En primer lugar, porque toda obligación jurídica es, per se,
específica, sin perjuicio de que su cumplimiento haya de hacerse a través de una actuación formal (vgr. por
escrito) o material (vgr. actuación física) y sin perjuicio, también, de que sea una obligación exclusiva de un



sujeto de derecho o bien concurrente a una pluralidad de sujetos, colectiva o individualmente considerados.
En segundo lugar, porque aún en el supuesto de que distintos sujetos de derecho -en este caso órganos
administrativos- concurran a ser sujetos pasivos de una misma obligación -en el caso de autos, el deber de
todo órgano de dar oportuna y adecuada respuesta-, dicho deber se concreta e individualiza en el marco de
cada relación jurídico-administrativa, por lo que es una obligación específica frente al sujeto determinado que
planteó la petición administrativa. Y en tercer lugar, porque bajo el imperio de la Constitución de 1999 el
derecho constitucional de dirigir peticiones a los funcionarios públicos abarca el derecho a la obtención de
oportuna y adecuada respuesta, lo que supone el cumplimiento de concretos lineamientos, en los términos que
antes explanó esta Sala, y, por ende, con independencia del contenido de la solicitud administrativa, la
respuesta del funcionario debe ser oportuna y adecuada, lo que excluye cualquier apreciación acerca de la
condición genérica de tal obligación. De allí que esta Sala Constitucional considera que el deber
constitucional de los funcionarios públicos de dar oportuna y adecuada respuesta a toda petición es una
obligación objetiva y subjetivamente específica.
 (...omissis...)
Las anteriores consideraciones llevan a la Sala a la consideración de que el recurso por abstención o carencia
es un medio contencioso administrativo que puede -y debe- dar cabida a la pretensión de condena al
cumplimiento de toda obligación administrativa incumplida, sin que se distinga si ésta es específica o
genérica. En consecuencia, puede incluso tener como objeto la pretensión de condena a que la Administración
decida expresamente una petición administrativa -con independencia de que otorgue o rechace el derecho
solicitado- en garantía del derecho de petición”.

 
Ahora bien, en cuanto al trámite aplicable a casos como el que nos ocupa,  la Ley Orgánica del

Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela no contempla un procedimiento
que regule su admisión y tramitación, como tampoco lo hacía la derogada Ley Orgánica de la Corte
Suprema Justicia; sin embargo, tal laguna fue subsanada por la jurisprudencia de esta Sala Político-
Administrativa, mediante sentencia dictada en fecha 28 de febrero de 1985, caso: Eusebio Igor Vizcaya vs.
Universidad del Zulia; ratificada, entre otras, por sentencias Nros. 00697 del 21 de mayo de 2002;  01976
del  17 de diciembre de 2003 y especialmente, 00982 del 20 de abril de 2006, en la cual dispuso que:

 
“…Omissis…

en cuanto al proceso contencioso administrativo aplicable al presente caso, entendido éste como el instrumento
esencial para llevar a cabo la función jurisdiccional de control sobre la abstención u omisión de la
Administración, es menester precisar que bajo la vigencia de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de
Justicia, esta Sala, a los fines de la tramitación de los recursos por abstención o carencia, acordó aplicar
analógicamente el procedimiento previsto para los juicios de nulidad contra los actos de efectos particulares,
establecido en el artículo 121 y siguientes de dicha Ley, con fundamento en la facultad que le confería el
artículo 102 eiusdem; ello por cuanto, se consideraba que dicho procedimiento resultaba el más conveniente
atendiendo a la naturaleza del caso y en razón de no existir en la Ley un procedimiento específico para dicho
recurso (vid.. entre otras, sentencia de fecha 28/02/85 de la Sala Político-Administrativa. Caso: Eusebio
Igor Vizcaya vs. Universidad del Zulia).



Sin embargo, se reitera, que con la entrada en vigencia de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, fue eliminada la distinción que existía entre los dos
procedimientos principales contenidos en la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia (juicios
de nulidad de los actos de efectos generales y particulares), sustituyéndose por reglas comunes concentradas
principalmente en los artículos 18 al 21 de la nueva Ley, dejando a salvo aquellos aspectos que sólo son
aplicables a cada caso en particular, entre los cuales se encuentran la solicitud de antecedentes
administrativos, la legitimación y los plazos para intentar la acción de nulidad.

 
De lo anterior, considera esta Sala que si bien la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la
República Bolivariana de Venezuela no establece expresamente un procedimiento a seguir en los recursos por
abstención o carencia, ello no es óbice para que no se apliquen las normas procesales contenidas en el referido
texto legal, con las peculiaridades propias que son igualmente aplicables a los recursos de nulidad contra
actos administrativos de efectos particulares en razón de su naturaleza, por cuanto lo pretendido en aquél es
atacar la conducta omisiva de la Administración, de cumplir con una determinada obligación, aunque ésta
no se encuentre específicamente establecida en la Ley…”

 
Establecido lo anterior, este Juzgado, revisadas como han sido las causales de inadmisibilidad

contenidas en el aparte quinto del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la
República Bolivariana de Venezuela, y como quiera que no se encuentran presentes en este asunto,
admite cuanto ha lugar en derecho la acción por abstención o carencia incoada.

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el aparte once del artículo 21 eiusdem, se

ordena citar a las ciudadanas Fiscal General de la República y Procuradora General de la República, y al
ciudadano Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo, remitiéndoles copias certificadas de la
solicitud, de la documentación acompañada a ésta y de la presente decisión.
 

La citación de la   ciudadana Procuradora General de la República se practicará con arreglo a lo
ordenado en el artículo 86 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del
Decreto con Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
 

Líbrese el cartel a que se refiere el aparte once del artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal
Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, en el tercer (3er.) día de despacho
siguiente a aquél en que conste en autos las citaciones ordenadas. 
          El Juez Suplente,
 
 
     Luis Jorge Rojas Gómez



                                                                            La Secretaria,
 
 
                                                                       Noemí del Valle Andrade

Exp. N° 2009-0092/dp.
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